
NÚM. 21. octubre 21 de 1868. AÑO I.

BOLETIN OFICIAL
DE U . ‘ REWLUCIONURH DE WLUDOLID.

j —Gaceta del día 17 de octubre.— -

¡ Habiéndose padecido en La Gaceta una 
j equivocación involuntaria, publicando 
1 como proposición lo que fué remitido 

como acuerdo de la Junta superior revo
lucionaria, se rectifica en la forma de
bida,

«La Junta superior revolucionaria, ,
«Considerando que la esclavitud de los 

negros es un ultraje á la naturaleza 
humana y una afrenta para la nación, 
que única ya en el mundo civilizado, la 
conserva en toda su integridad;

Considerando que por su historia, por 
su carácter, por lo relacionada que está 
con todas las esferas de vida de nuestras 
Antillas, por la trascendencia de cual
quier medida que sobre ella se tome y la 
gravedad que todo golpe irreflexivo en- 
traña'auu para los mismos negros; la es- 
clavitud es una de esas- instituciones re
pugnantes, cuya desaparición no debe 
hacerse esperar, pero que exige en cam
bio la adopción sesuda y bien pensada de 
otras medidas prévias y coetáneas de 
índole muy diversa, que hagan fácil, 
fecunda y definitiva la obra de la abo
lición:

Considerando que estos miramientos, 
sin embargo, no obstan para que ínterin 
las Córtes Constituyentes, oyendo á los 
diputados de Ultramar, decreten la abo
lición inmediata de la esclavitud; el Go
bierno provisional pueda tomar alguna 
medida en desagravio de la justicia ofen
dida, y sin temor á ninguna de esas com-

PARTE OFICIAL.
Junta Revolucionaria de Valladolid.

Esta Junta revolucionaria, en virtud de 
las facultades extraordinarias de que se 
halla investida, ha tenido á bien decretar 
lo siguiente: '

«Vista la escesiva aglomeración de en- f 
fermos en el Hospital Provincial de la 1 
Resurrección: Visto lo manifestado por el 
señor Decano de la facultad de»Medicina 
sobre la contingencia de que se desarro
llen enfermedades de carácter epidémico 
en el referido Hospital, y la urgencia, 
por tanto, de prevenir tan lamentable 
acontecimiento; esta Junta acuerda:

1 .’ Se destina á Hospital clínico, y se 
establecerá en él la facultad de Medicina, 
el edificio ocupado a.nte8 por la comuni
dad de las religiosas llamadas Salegas. 
sito en la calle de Santiago de esta ciudad

2 .’ El Hospital provincial de la Re
surrección quedará con este carácter, y á 
cargo de la Diputación provincial.

3 .“ El Rector de la Universidad, oyen» 
do á la facultad de Medicina, dispondrá 
todo lo conveniente para la más pronta 
ejecución de este acuerdo.

4 .“ El Hospital Provincial de la Re
surrección proveerá por ahora de camas 
y demás utensilios al Hospital clínico, 
prévio inventario, 3 sin perjuicio de lo 
que ulteriormente se resuelva, con la sal
vedad de no producir gastos de carácter 
permanente y extraordinarios ni trastor
no en el servicio de dicho Hospital Pro
vincial. Valladolid 16 de octubre de 1868.
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plicacioîies que obligan á esperar el 
acuerdo de las Córtes;
.La Junta superior revolucionaria de 

Madri:ji propone al Gobierno provisional, 
como medida de urgencia y salvadora:

Quedán declarados libres todos los na
cidos de mujer esclava, á partir del 17 de 
Setieñibre próximo pasado.

^ Madrid 15 de octubre de 1868.—{Siguen 
'Ü^^as firmas.}

Gaceta del dia 18.
GOBIERNO PROVISIONAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETO.

En virtud de las facultades que me 
competen, como individuo del Gobierno 
Provisional y ministro de Estado.

Vengo en admitiría dimisión que, mo
tivada en el estado de salud y en la nece 
sidad de atender al cuidado de sus inte
reses, ha presentado el teniente general 
D. Mariano Tellez Girón, duque de Osu
na, del cargo de embajador estraordina- 
rio y plenipotenciario cerca de S. -M. el 
emperador de todas las Rusias, que ha 
desempeñado con tanto celo, inteligen
cia y noble desinterés.

Madrid 17 de octubre de 1868,—El mi
nistro de Estado, Juan Alvarez de Lo
renzana.

El Gobierno Provisional dirigió al mi
nistro de España en Washington^ con fe
cha 13 del actual, el siguiente despacho 
telegráfico:

<Comunique V. á ese gobierno nuestra 
gratitud por su pronto reconocimiento.»

-El representante de aquella república 
en Madrid ha trasmitido al gobierno el 
telégrama que recibió el 14 del ministro 
de negocios extranjeros, y cuya traduc 
cion es como sigue:

<Mr. Hale, ministro de los Estados- 
UnidosenMadrid.—Manifieste V. en nom
bre dei presidente la reciprocidad de sus 
sentimientos con motivo de los que ha es- 
presado el ministro de España aquí, y 
hagaV. presente los vivos deseos que ani
man á los Estados-Unidos por la paz, por 
la prosperidad y por la felicidad de Espa
ña. tanto bajo el actual gobierno como 
bajo el que definitivamente se constitu
ya.—Seward. »

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DECRETOS.

El Gobierno Provisional ha tenido por 
conveniente relevar del' cargo de minis
tró togado del tribunal supremo de Guer
ra y úfarina á D. José Gómez Sillero, 
quedando en situación de reemplazo con 
el haber que le corresponda.

Madrid 14 de octubre de 1868.—El mi
nistro de la Guerra, Juan Prim.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el auditor de guerra den 
Francisco Monteverde y Leon, el Gobier
no Provisional ha tenido por conveniente 
nombvarle ministro togado dél tribunal 
suprecno de Guerra y Marina, en plaza 
efectiva, en la vacante que resulta por 
salida de D. José Gómez Sillero que la 
servia. .

Madrid 14 de octubre de 1868.—El mi
nistro de la Guerra, Juan Prim.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DECRETOS, ,

Usando de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro^ 
visional y ministro de la Gobernación,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.* Se deroga el decreto dé 

20 de julio último, que organizó la plan
tilla del personal de este ministerio.

Art. 2. Se restablece la organización 
dada á esta secretaría por decreto de 9 
de agosto de 1854.

Art. 3.“ La-economía de noventa mil 
escudos, que próximamente resulta de di
ferencia, se aplicará en beneficio del Te
soro público.

Art. 4.’ En su consecuencia, la plan
tilla del personal de este ministerio cons
tará, además del ministro jefe, ' .

De un subsecretario;
De tres directores gen-érales,
De un ordenador general de pagos;
De cuatro oficiales primeros, -
De cuatro idem segundos;
De cuatro idem terceros;
De cuatro ídem cuartos;
De tres oficiales auxiliares mayores;
De cinco auxiliares de la clase de pri

meros;
De cinco idem de la de segundos;
De diez de la de terceros;
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De veinte de la de cuartos;
De uü escribiente mayor;
De cinco escribientes primeros;
De cinco idem segundos;
De cinco terceros,
Y de cinco cuartos.
Art. 5.’ La plantilla del archivo, que 

conservará su carácter especial, cons
tará:

De un archivero;
De un oñcial primero;
De otro segundo,.
Y de dos terceros.
Art. 6.’ La cantidad destinada para 

escribientes, porteros y ordenanzas, no 
escederá de la consignada en el presu
puesto de 1854.

Art. 7/ El presente arreglo se enten
derá como provisional hasta que la apli
cación práctica demuestre las disminu
ciones que puedan hacerse en su cifra 
para aliviar las cargas del Tesoro.

Art..8.‘ La dirección general de Telé
grafos propondrá en un término perento
rio una nueva, plantilla para la organiza
ción de este ramo especial, que no forma 
parte de la qu§ se restablece, procurando 
la mayor economía en sus gastos, sin 
perjudicar el buen servicio del público y 
del Estado. *

Usando de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno pro
visional y ministro de la de la Goberna
ción, y en atención á las circunstancias 
que concurren en D. Feliciano Perez Za
mora, ex-diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle director general- 
de administración local.

Usando de las atribuciones que me 
competen, como individuo del Gobierno 
provisional y ministro delà Gobernación, 
y atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Eusebio Asquerino, di
putado á Córtes que ha sido.

Vengo en nombrarle director general 
de Correos, confirmando la elección he 
cha por la iniciativa popular.

Usando de las facultades que me com
peten, como miembro del Gobierno pro
visional y ministro de la Gobernación, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Mariano Ballestero y Dolz, 
diputado á Córtes que ha sido,

Vengo en nombrarle director general 
de Beneficencia, Sanidad y estableci
mientos penales. ‘

Usando de las facultades que me .com 
peten, como individuo del Gobierno pro- , 
visional y ministro de la Gobernación* 
en atención á las circunstancias que con 
curren en D. Eduardo Chao, ex-diputado 
áCórtes.

Vengo en nombrarle director general 
de Telégrafos, confirmando la elección 
hecha por la iniciativa popular.

Madrid 17 de octubre de 1868 —El mi^ 
nístro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Enterado el Gobierno Provi
sional de la consulta de esa dirección, re
lativa á la afluencia de que en el servicio 
de ventas de bienes nacionales han ejer
cido los sucesos políticos recientes desde 
que se inició en Cádiz la Revolución, y 
teniendo en cuenta que los mismos suce
sos impidieron que se celebráran las su
bastas con la regularidad y concurrencia 
debidas, y que si se aprobáran unos re
mates en los que no hubo verdadera lici
tación podría el Estado esperimentar con
siderables perjuicios, se ha servido re
solver:

1,” Que todas ías subastas anunciadas 
de fincas y censos de mayor y menor 
que se hayan verificado y que debían ce 
lebrarse desde el día 18 de setiembre pró
ximo pasado hasta el 31 del corriente' mes, 
ambos inclusives, queden sin efecto y se 
anuncien de nuevo, comunicándose para 
ello las órdenes correspondientes á los 
respectivos gobernadores de provincia.

Y 2.’ Que’los remates suspendidos por 
acuerdos especiales de las Juntas Revo
lucionarias continúen en suspenso, dán
dose cuenta por los gobernadores á esa 
dirección general de las razones en que 
se apoyaron las Juntas para acordar la 
suspension, á fin de que en su vista se 
resuelva definitivamente lo que en justi
cia corresponda.

Lo que de órden del Gobierno Provisio 
nal digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 17 de octubre de
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1868.—Figuerola.—Señor director gene
ral de propiedades y derechos del Estado.

Circular.
El estado, en virtud del dominio emi

nente que ha conservado siempre sobre 
los bienes que han formado hasta aqui el 
patrimonio de la corona de España su ha 
incautado de ellos, nombrándose al efecto, 
por el Gobierno Provisional, el consejo 
que ha de proveer á su conservación, cus
todia y administración. Este consejo há 
menester, sin embargo, para llenar bien 
su cometido, el auxilio de cuantos están 
interesados en que g'ran parte de las pro
piedades mencionadas sirvan para hacer 
frente á los apuros del Tesoro, aumentan 
do los recursos de la desamortización.

Innecesario debiera ser, por lo tanto, 
recomendar á las Juntas que en los pri 
meros momentos han adoptado medidas 
que las circunstancias esplican, la conve
niencia de ayudar á los administradores 
de los Sitios á que entren desde luego en 
el desempeño de sus funciones y allanen 
cualquier obstáculo que opoug-a á la eje
cución de las instrucciones que han de 
cumplir. '

La conservación actual de estos bienes 
es hoy dei interés nacional, puesto que el 
producto de los destinados á la enagena- 
cion ha de redundar en beneficio de 
todos. ,

Cuidar de que los gastos de conserva
ción se reduzcan extraordinariamente. de 
que se administren con acrisolada pureza 
fincas tan pingües como saneadas, de que 
la, venta de las que han de desamortizar
se se verifique en breve plazo, es deber 
que el consejo nombrado al efecto sabrá 
cumplir; pero obligación ai mismo tiem 
es de toda autoridad constituida, y espe 
cialmente de V. S., inculcar la idea del 
interés común en conservar intacto el 
conjunto de riquezas que pertenece á la 
nación, y aumentarle si posible fuera con 
el descubrimiento de tantas fincas proce
dentes del mismo origen, y detentadas, á 
pesar de esto, á merced de una adminis
tración tan indolente como poco directa 
en la inversion de sus mermados pro
ductos.

Confío, pues, en que V. S. penetrado 
del objeto que han de satisfacer los espre- 
sados bienes, procurará, por cuantos me

dios estén á su alcance, contribuir á que 
el Consejo, de conservación, custodia y 
administración, llene el patriótico fin que 
le ha sido encomendado.

Madrid 17 de octubre de 1868.—Lau
reano Figuerola.—Señor gobernador de 
la provincia de.....

—Gaceta del dia 19. - 
GOBÍEHO PROVISIONAL

P¡RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Decretos.
En atención á las especiales circunstan

cias que concurren en D. ántonio de los 
Rios y Rosas, usando de las fecultades 
que me competen como presidente del Go- 
bierno Provisional, y de acuerdo con el 
Consejo de ministros,

Vengo en nombrarle presidente del Con
sejo de Estado.

Suprimida la sección de lo contencioso 
del Consejo de Estado, y usando de las 
facultades que me competen como presi
dente del Gobierno Provisional, de acuer
do con el Consejo de ministros.

Vengo en declarar cesante, por refor
ma, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al’consejero de Estado, don 

’ Antonio Escudero, presidente que era de 
la referida sección.

Suprimida la sección de lo contencioso 
dei Consejo de Estado, y usando de las 
facultades que me competen como presi
dente del Gobierno Provisional, de acuer
do con el Consejo de ministros.

Vengo en declarar cesante, por refor
ma, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al consejero de EstadoMon 
Antero Echarri.

Suprimida la sección de lo contencioso 
fiel Consejo de Estado, y usando de las 
facultades, que me competen como presi
dente del Gobierno Provisional, de acuer 
do con el Consejo de ministros,

Vengo en declarar cesante, por refor
ma, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al consejero do Estado don 
Rafael de Liminiaua y Brignole.

Suprimida la sala de lo contencioso del
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Consejo de Estado, y usando de las facul
tades que me competen como presidente 
del Gobierno Provisional,

Vengo en declarar cesante, por refor 
ma con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Juan Suyé, fiscal 
del espresado cuerpo.

Suprimida la sala de lo contencioso del 
Consejo de Estado, y usando de las facul
tades que me competen como presidente 
de Gobierno Provisional,

Vengo en declarar cesante, por refor
ma, con el haber que por clasificación les 
corresponda, á D. Bernardo María de 
Frau y á D. Segundo Cascales y Gasta- 
ñag*», tenientes fiscales del espresado 
cuerpo.

Madrid 18 de octubre de 1868.—El pre
sidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de ministros, Francisco Serrano.*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por un decreto se dispone lo siguiente:
Artículo 1,* Quedan extinguidos des

de esta fecha todos los monasterios, con
ventos, colegios, congregaciones y de
más casas do religiosos de ambos sexos, 
fundados en la Península é islas adyacen
tes desde el 29 de julio de 1837 hasta el 
día.

Art. 2." Todos los edificios, bienes raí
ces, rentas, derechos y acciones de las 
casas de comunidad de ambos sexos su
primidas por el articulo anterior, pasarán 
á ser propiedad del Estado.

Art 3.* Los religiosos y religiosas ex
claustrados á consecuencia de las dispo
siciones anteriores, quedarán sujetos á 
los respectivos ordinarios, y sin derecho 
alguno á percibir la pension concedida á 
los que ingresaron en los conventos an
tes de la expresada fecha de 29 de julio 
de 1837.

Art. 4.’ Las religiosas cuyos conven
tos quedan suprimidos á consecuencia de 
lo dispuesto en el art. 1.’ de este decreto 
podrán ingresar en otros de su misma ór- 
den de los subsistentes, ó pedir su ex
claustración, reclamando la dote que líe 
varón al entrar en religion de la persona 
ó establecimientos donde se encontrare.

Art. 5’ Todos los conventos, monas
terios, colegios, congregaciones y demás 

casas religiosas que quedaron subsisten
tes por la ley de 29 de julio de 1837, se 
reducirán en cada provincia á la mitad, 
y los gobernadores civiles, oyendo á los 
diocesanos, designarán, en el término de 
un mes. contado desde la publicación de 
este decreto, los que hayan de conser
varse, prefiriendo aquellos que tengan 
algún mérito artístico y trasladando las 
religiosas de los que se supriman á otros 
de la misma orden.

Art. 6.’ Se prohibe en todos los mo 
nasterios y conventos la admisión de no
vicias y profesión de las que hoy existan, 
aunque hayan ingresado coa el carácter 
de organistas, cantoras ó cualquier otra 
denominación.

Art. 7.’ Las religiosas profesas que en 
virtud del presente decreto pueden con- 
tinuarensus conventos, monas erios,etc:, 
tendrán la facultad de solicitar su ex
claustración en cualquier tiempo, acu
diendo al gobernador civil, que la acor
dará desde luego, dando conocimiento al 
diocesano.

Art. 8.“ Las religiosas cuya profesión 
fuere anterior á la citada ley de 29 de ju
lio de 1837, tendrán derecho á la pension 
de 5 rs., señalada ea el art. 29 de la mis 
ma; pero las de entrada posterior, solo lo 
tendrán á reclamar sus dotes en la forma 
prevenida en el art. 4.* del presente de
creto.

Art. 9.’ Las hermanas de la Caridad, 
de San Vicente de Paul, de Santa Isabel, 
las de doctrina cristiana y las demás co
nocidas con cualquier otra denominación, 
que hoy están dedicadas á la enseñanza y 
beneficencia, se conservarán, quedando 
sujetas desde la publicación de este de
creto á la jurisdicción del ordinario en 
cuya diócesis residan.

—Por otro se nombra oficial de la clase 
de terceros de la secretaría de este minis
terio á D. Felipe Más y Monzó, oficial 
auxiliar de la clase de primeros del mismo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Por un decreto se nombra oficial de la 

clase de primeros de este ministerio á don 
Venancio González, diputado á Córtes 
que ha sido.

*—Por otro se nombra oficial de la clase 
de primeros de este ministerio á D. Fran
cisco Javier Carratalá.

MCD 2022-L5



6 BOLETIN OFICIAL.
Fernando Romero,Gil Sauz, D. Abdon de—Por Otro se nombra oficial de la clase 

de'priüierús dé este ministerio á D. Anto
nio Perez dé la Riva.

—Por otro se nombra oficial de la clase 
de segundo' de este ministerio á D. An 
tónio Ferrer del Rio.

—Pór otro se nombra oficiaj de la clase 
de segundos de este ministerip á D. Juan 
de la Rosa Gonzalez.

—Por otro se nombra oficial de la clase 
de segundos de este ministerio á D. Ven
tura Ruiz Aguilera,

—Por otro se nombra oficial de la clase 
de terceros de este ministerio á D. José 
María Carrascón.

— Por otró se nombra oficial de la clase 
de terceros de este ministerio á D. Eva
risto Escalera.

—Por otro se nombra oficial de la clase 
de teréeros á D. Rafael Coronel y Ortiz.

—Por otro se nombra oficial de la clase 
de terceros de este ministerio á D. Ma
nuel Llorente,

—Por otro se nombra oficial de la clase 
de cuartos de este ministerio á D. Primí- 
vo Andrés Cardaño.

—Pór otro se nombra oficial de la clase 
de cuartos de este ministerio á D. Geró
nimo Sanchez BorgueUa. ' ,

—Por otro se nombra oficial de la clase 
de cuartos de este ministerio á D. Hipó
lito Rodriguañez.

—Por otro se nombra oficial de la clase 
de cuartos de este ministerio á Ú. Anto
nio Garcia Mauriño.

El señor ministro de là Gobernación, 
en órdenes de esta fecha, se ha servido 
nombrar: .

Archivero en comisión de este ministe
rio á D. Manuel Urela;

Oficial primero del archivo à D. José 
María Moraleda y Espinosa;

Oficiales auxiliares mayores del mismo, 
á don Antonio María Fernandez, don. 
Eduardo Saco y D. Angel María Mon
temar;

Oficiales auxiliares de la clase de pri
meros, á D. Roman Martínez Pinillos, , 
D. Alejandró González Olivares, D. Félix ¡ 
Soldevilla, D. Ildéfouso Ponte y D. Pedro ■ 
García Serrano, (estos dos últimos en co-■ 
misión); S

Oficiales auxiliares de la clase j^_de sp- i 
gundos, á D. Pedro 'Pellico y Pellico, don

Paz, D. Jesús Gutiérrez y D. Tomás Gis 
ñeros, /

Oficiales auxiliares de la clase de ter
ceros, á D Angel Aranecta, D. Rampn 
Muela, D Manuel Ázcar y Soler, D. José 
Suárez García, D. Faustino Hernández, 
D. Ricardo Caltañazor, D. Guillermo Ba
juelo Falla y D. Ramón Ubeda, (en co 
misión); .

Oficiales auxiliares de la clase de cua^f 
tos, á D. José Pardiñas Mourin, D. An
drés Martínez, D. Mariano Alejandre, 
D. Francisco García Andorra, 0. Agusy 
tín Rodríguez Santa María, D. Adol^ 
Joarizti, D. Emilio Navascués, D. Vicenj- 
te Diez, D Joaquín Alvarez, D. Manu^ 
Estéban Espinosa, D. Manuel Pascual 
Calvo, D. José María Bourges, D. Enri 

,que Mediano, D, Julián Diaz Galiano, 
D. Antonio Perez, y D. Jorje Llopis.

Escribiente mayor, á D. Pedro Arbués 
Labau.

Escribientes de la clase de primeros, á 
don José Lopez Ayllón, p, José Lopez Po
lin, D. Enrique Doménéch. D. Enrique 
Echevarría y don Gregorio infante y Fer
nandez:'

Escribientes de la clase de segundos,,^ 
don Francisco de Paula González Gueva 
ra, D. Gabriei Manget y Cuesta, D. Feli
pe Eraña, D. Gerardo Gabilanes y don 
Alejandro Fepandez Mosácula,

Escribientes de la clase de terceros, .á 
don Juan Fernandez Ibarna D. Ramqp 
Rosa Flores y Frías, D. Vqnapcio Torrea 
y D. Eusebio Martínez de Veslasco: ,

T escribientes de la clase de cuartos, á 
don Dionisio Calvo Márcos, D. Jérónimo 
Moréno Calderón, D. Luis Beroqui, don 
Gregorio Muris y Crespo y D. Alejandro 
Ramos Arbiol. .. ,,í

Madrid 18 de octubre de 1868 —El sub 
secretario, Alvaro Gil Sanz.

RECTIFICACION.

El nombramiento de gobernador de la 
provincia de Lérida, publicado en la Gíi 
ceta del martes 13 del actual, debe enten 
derse hecíío en favor de D. Miguel Fer
rer y Garcés, y no en el de D. José, cojiio 
equivocadamente se puso.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

de Valladolid.

Circular número *7,899.

Los SoñoTes Alcaldes de esta Provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la captura de Ál
varo Lázaro, natural de Olivares, que le 
reclama el Sr. Juez de primera instancia 
de Peñafiel por causa que se le sigue por 
ftfiuel juzgado por heridas ocasionadas á 
D. Fernando Martinez de la misma ve
cindad; caso de ser habido se servirán re
mitirle con toda seguridad á disposición 
de dicho juzgado.

Valladolid 20 de octubre de 1868,—El 
Gobernador, Genaro Santander.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA, 
de Valladolid.

[Circular número 7,900.

Los señores Alcaldes de esta Provincia 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á practica? las 
correspondientes diligencias para conse
guir el hallazgo de los efectos robados en 
la iglesia del pueblo de Montemayor cu 
ya reseña se espresa á continuación, re 
mitiéndoles caso do ser encontrados así 
como las personas en cuyo poder se ha 
líen á disposición del señor juez de pri 
mera instancia de Peñafiel.

Valladolid 20 de octubre de 1868 - El 
Gobernador, Genaro Santander.

un rosario del Niño de la Virgen con una 
cruz grandecita de plata.

! Anuncios
j ____

■ Don Juan del Pue^o y Pneno, Jícez 
j de primera instancia del distrito 
j de la Plaza de Valladolid
j Por el presente segundo edicto, cito 
1 llamo y emplazo á Manuel Murciego y á 
-. su mujer Isabel Mamés Matilla, vecinos 
; que han sido de Laguna de Negrillo, 
i provincia de Leon para qué en término de 
: nueve diasá contar desde esta fecií» com- 
, parezcan en este Juzgado á evacuar cier

ta diligencia que tengo acordada en cau
sa criminal que instruyo contra Pedro y 
Antonio Moreda por hurto de ropas á los 
primeros; apercibiéndoles que de no com
parecerse procederá á lo que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintinueve de 
setiembre de mil ochocientos sesenta y

, ocho.—Juan del Pueyo.—Por su manda- 
1 do, Víctor Mora.
i

1 En el pueblo de Vega de Valdetronco 
| segur? comunicación dei Presidente de su 
| Junta R'.evolucionaria, se halla depositada 

una pollixna cuyas señas se espresan á 
continuaciom.

Edad cerri^da; pelo cerrado entrecano; 
( cola un poco .espantada; un poco parda 
| de oreja.
; ---

Efectos robados.
PA.ST0S DE UWERNÍA,

Ün cáliz de plata sobre dorado con su 
patena cucharilla de idem la maceta 
del mismo filigrauJ*^^^’ ^^ ^^•^^ ^®^ Sagra- 
Pío con - bolsa y cordones 
plateado, una esquila y un par «« ’“' 
geras de metal blanco, dos albas una con 
encaje hasta la mitad, y la otra mas ordi- 1 
" "“ sabanilla de altar, varias me
dallasde la Virgen del Bosario. una corta 
cantidad de cuartos que habia en el caion 
de los responsos y cepillo de las ánimas

Se subarrie.ndau dos cuarterleg ó tajo
nes de los acre«ditadúS y abundantes pas 
tos de là dehesa de Fidentes de Duero á 
dos leguas de VaJladol?''^ y media de Tu
dela, asi para ganaJo Jant''^ como vacuno, 
para la próxima tenuporadh ^' ‘^^ invemía 
''ue empezará en 1.* d e novieu '^^^^ ^ ^®^" 

| Si- 2.5 de abril,
“'i^n""*' .. " ‘ «««“M Íób

Los ganadero^ q ~ 
tratar pueden dirigirse á iv- ®úcreáT. 
miño y Compañía, Plazuela ^®^ ^^^vador 
número, 10, et: Valladolid. ’ '
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